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PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. «I R«y Don Alíonao XIU 
(Q. D. O ), S. M. le Rali» Do Ra 
Victoria Eogenla jSS. AA. RR. «I 
Mnclp* da Altarla] • Infantu. con-
tintan fin noDcdad en «a Importanta 
m M . 

Da ¡Sm! baneficla disfruten !w 
Utimén JJ«8O»B» da ia Auguctc Rwl 

,'<?•-«(» d*l O* 6 do Inlio da 1S39) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

REAL ORDEN 
limo. Sr: Teimlnados ya los Ira-

bajel para !a extinción de la pía* 
ga de la largoita, corrcipondlcn-
ta* a la ctmpefla de primavera, por 
beber levantado e! vuelo el Insecto, 
M tuce predio dlctcr toa medMe* 
«cei t r l í t para qte, con la mis 
culdadoia atención, se cbirrvcn 
aquellos sitios en los cuales la tcVa-
cUnse verlflqne a fin de preparar 
debidamente la próxima campefla de 
«tcflo e Invierno, que la práctica ha 
demor Irado ser la verdadenniente 
eficaz pera constituir lo completa 
destrucción de la plfga. 

S< gún te determina en el articu
lo 60 de lo vigente ley de Plsgsc del 
Campo, de 21 de mayo de 1908, 
las Juntos locales de defensg dtbe-
rin, en la ¿peca rctual, glrer por tt 
o por If.s personas en quienes dele-
gjen, unM visita a todo el término 
municipal y fincas de que éste se 
compongo, para observar loi terre
nos en que la plega higa la rova
ción, poniendo Inmcdlatcmente t i 
hecho en conocimiento del Gobier
no civil de la provincia rsspccltva, 
con ob]«to de que éste disporga 
que el personal técnico egronómlco 
Visite Ibs términos Invadíaos y pro
ceda al Ectl; miento do eqacllos que 
deban etceilflcsne, sin perfudlccr 
a les propUtarlcs, debiendo quedar 
delá'lfiíí (o relcclón compfeta de 
loi terrenos en que ss necesite ha
cer trib-jo» de extinción, mies del 
dta SI de agesto próximo, y formán-
dése por ím Juntas lóceles los pre
supuestos que detctmlna el nrltcu-
lo 73 de ÍE reLrlfe ley.ttnlendo pre
sentí) lo preceptURdo en el capitu
lo III de la mlims: y a este fin, 

S. M f l R y (Q D. G) se ha 
servido ¿ijponer: 

l . " QueporlaiGcbtrnnicrcfcí 
Viles £e lar provincias de Albacete, 

A'merte, Avile, Badsjrz. Cécere», 
Cádiz. Canarias, Ciudad Real, Cór
doba, ¡Cuenca, Gusdalsjara, Huel-
Va, Huesca, Jaén, León, Lcgrodo, 
Madrid, Má'tga, Navarra, Salaman
ca, Sevilla, Toledo y Znngoza, de 
acuerdo cen los Consejos provin
ciales de Fe mentó respectivos, se 
dicten deide iu« go las medidas mis 
enérgicas para el cumplimiento de la 
ley por las Jurfas Iccsles, ai( como 
que se er.ctigue a los Irgenlerot y 
Ayudantes de todas clases, Cuer
das (urades, Guardia civil y todos 
les que por motivo del cargo que 
desemprflen, están frecuentemente 
en el campo, cbierven los Vueles y 
revue'os de la langosta, para Ver los 
sitios donde aove y denunciar se-
guldemente los terrenos que queden 
Invadidos, a los oficinas de la Sec
ción tg'rnómlca provincial. 

2. ° Que les Ingenieros Jrfes de 
las Seccioné* rgronómicas ordenen 
Inmedlatamenle que reciban las de
nuncias, su comprobación y exacto 
acotamiento per el personal corres
pondiente, para que no se efectúen 
tríbulo* de extinción más que en 
tos sitios precisos de cada finca. 

3. " Que una vez ce mprebada la 
existencia de la plaga, las Juntas 
locales formulen el presupuesto co-
rreipondlente para los gastos da 
extinción dé la plega en estado de 
canuto, teniendo en cuenta lo que a 
este respecto preceptúa la ley y 
muy especialmente el capitulo III 
de la misma. 

4. * Que los Gobernadores civi
les y Consejos provinciales de Fo
mento cuidarán, bu jo su respensa-
bridad, de la constitución de la* 
Juntas lócale*, comunicando a este 
Ministerio las que no funcionen, pa
ra aplicarles con el mayor rigor ha 
penalidades c que se hayan hecho 
acreedoras. 

5. ° Que los Ingenieros Jefes de 
la* Secciones egronómlca* remitan 
a V. 1., antes del día 10 de septiem
bre próx'mo, IES rslaclcnt» ccmple' 
tas de los terrenos acotados por 
centener germen de langosta. 

6. ° Que los citados funcionarlo* 
envíen a este Ministerio un Informe 
aceres de la Importancia que alcan
zó la plaga de lergosta en la última 
campsila y estado en que quedó pa
ra la próxima; y 

7. " Qie queda autorizado V. I . 
para Imponer cuantos correctivos 
sesn precitos a fin d« conseguir que 
la ley sea cumplida estrictamente en 
todas sus psite?. 

De Real orden lo diga a V. I . para 
su conodmlerto y demás efectos. 

Dios g'isrde a V. I . muchos tños. 
MsdrH, 88 de junio de 1920.= 
Orlaño. 
Seficr Director genera' de Agrlcul-

lura, Mlriis y Montes. 
(StMla del <1¡« 1.* de julio de 1930.) 

Súima lirfl di i» prntetii 

Circular 
Con esta fectn se elevan al Mi

nisterio de la Gobernación, los si
guientes recursos de alzada: 

De D. Eloy García y otros, con
tra acuerdo de la Comisión provin
cial que declaró Vá ida la proclama
ción de Junta administrativa de Ce
rezales. 

De D. Fausto Aller y otros, con
tra el que declaró Válida la procla
mación de Junta administrativa de 
Represa. 

De D. Blas López Rob'es y otros, 
contr» el que declaró Válida la pro
clamación de Junta administrativa 
de Vlllenueva. 
!~ De D. Miguel Gorzáltz Gonzá

lez y otros, contra él que declaró Vá
lida la proclamación do Junta admi
nistrativa de Ve gas. 

De D. Cándido Ferrándezy otros, 
contra el que declaró Válida la pro
clamación da Junta administrativa 
de Castro: todos del Ayurtamlento 
de Vegas del Condado; y 

De D. Uldro Santos y otros, con
tra el que declaró válida la elección 
de Junta administrativa de Vlllarroa-
fte, en el Ayuntamiento de Vl.'Ia-
turlel. 

Lo que se hace público en ci-m-
pümlento de lo dispuesto en el Re
glamento de Procedimiento admi
nistrativo. 

León 7 de julio de 1920. 
Bt Gobernador interino, 

José Rodrigáis 

OBRAS PUBLICAS PROVINCIA DE LEÓN 

F E l R R O O A C m i L i E i S 

Linea de' Paleada a L a CornAa 
RSLACIÍN nominal de propietarios, rectificada, a quienes, en tolo o parte, 

se han de ocupar finca* en el término municipal de Vüliarejo de Orblgo, 
con motivo de la* obra* de ampliación d j vía: en la Estación de Vegne-
Ulna: 

de 
•rdn 

Hembra d» lo* pnpieWrie* Olue de la linea 

8 
y 

10 
i i 
12 
13 
U 

Indalecio Alonso Alonso 

Hdro*. de Hipólito Fernández. 

Ricardo Alcnso Pérez 
Mercedes Delá* Quillones 
Juan Qsrcla Domínguez. 
Luciano Fernández 

Trigal 

Idem 

Uem 
Idem 
Idem 
Idem 

Dolores AlVatez de Toledo.... 

Juan Fiat cisco S:co Pérez... 
'Luciano Fernández 
Indalecio Alonso Alonso 

Vicente Gordón Yáflrz 
Enrique Aionso Goy (Hijos de) 
Antonio Martínez Blnnco. • 
Mateo Gordón Luengo 

regadío.. 

Idem... 

Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 

Idem Idem. 

Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 

Nombre de ioc co
lonos 

la 

Angel Reno* 
Metliip 

Simón üt nln-
guez Pañeix. 

El mismo 
Isidro Btnb-.'ide* 

Rodríguez 
El mismo 
Antonio ée .. 

L'f ira Mtnez. 
Martin Andrés 

Migcélez 
El mismo 

Gregorio Cue
vee Gírcin 

El mltmo 
Joequin Yífiez 

Brrovíde» 
Blas Prieto 
Sertfír. B.-navi-

des 

Lo que se hace público para que las personas o Corporaciones intere
sadas que se crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en tel término 
de quince días, según previene el art. 17 de la ley de Expropiación f crzosa 

i Vigente de 10 de enero de 1879. 
j León 16 de junio de 1920.—El Gobernador, Eduardo Fosóa. 
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D I R E C C I O N G E N E R A L D E L E G I S L A C I O N Y ACCION S O C I A L 
S S J C C I Ó K X ) » A S O C I A C I O N E S 

Censo electoral social, formado con arreglo a la Real orden de 30 de octubre de 1919 (1) 

P R O V I N C I A J D E L E O N 
GRUPO SEXTO 

a) Agricultura en general.—b) Ganadería.—c) Industrias forestales y agrícolas d) Industrias de la alimentación 

TITULO DE LA ENTIDAD 

Sindicato 
Sindicato 
Sindicato 
Sindicato 
Sindicato 
Sindicato 
Sindicato 
Sindicato 
Sindicato 
Sindicato 
Sindicato 
Sindicato 
Sindicato 
Sindicato 
Sindicato 
Sindicato 
Sindicato 
Sindicato 
Sindicato 
Sindicato 
Sindicato 
Sindicato 
Sindicato 
Sindicato 
Sindicato 
Sindicato 
Sindicato 
Sindicato 
Sindicato 
Sindicato 
Sindicato 
S'.niilcato 
Sindicato 
Sindicato 
Sindicato 
Sindicato 
Sindica to 
Sindicato 
Slndiccto 
SífldlDsfo 
Sindicato 
Slndicetu 
Sindicato 
Sindicato 
Sindlcsto 
Sindicato 
Sindicato 
Sindicato 
Sindicato 
Sindicato 
Sindicato 
Sindicato 
Sindicato 
Sindicato 
Sindicato 
Sindicato 
Sindicato 
Sindicato 
Sindicato 
Sindicato 
Sindicato 
Sindicato 
Sindícate 
Sindicato 

agrícola y Caja rural 
ag'fcola católico 
agrícola católico 
agrícola catói'lco 
sg'lcola católico-•.' 
agrícola católico 
agrícola de Sahsllcei BuJtlllo.. 
agrícola católico 
agrícola dal Barneiga........ 
agrícola católico 
tgrícola católico 
agrícola católico 
sgrfcoía da La Requejada 
agrícola 
agrícola católico 
tgrícola católico 
agrícola católico 
agrícola y Caja rural 
agrícola católico 
agí icola católico 
agrícola católico 
agilcota católico 
rg (cola católico 
agrícola 
agrícola... 
ag-icola católico 
agrícola católlcó ••••• 
agrícola 
agrícola católico 
agrícola católica 
agrícola católico 
agrícola católico 
agrícola 
agrícola católico 
de hort'cultorei 
«Labradores de Loiada» 
ag (cola 
agrícola 
rgr Icola 
agrícola 
agrícola católico 
C'Jtállco agrícola 
cetóllco agrícola 
egrfcola «La Virtud» 
Caja rural de la Vera Cruz... • 
católico ag Icola 
rgrícola da San Cristóbal 
agrícola católico 
agrícola 
agrícola católico 
agrícola 
tgrícola católico 
agrícola católico 
agrícola católico 
agrícola 
rgrícola 
agrícola 
titeóla 
agrícola católico 
agrícola 
agrícola 
agrícola 
agrícola 
agrícola 

LOCALIDAD PROVINCIA Fecha de constitución 
Número 

de 
•ocies 

ENTIDADES PATRONALES 
Vlllaqitjtda 
Santa Colomba de Curuaflo. • 
Acevado 
Barníado 
Quintana de Rinaroi 
Campo daSjntfbiAeZ 
SjhilIcssdilRIo •. 
Vlllaiueva del Condado.... • 
La Seca d« Aba 
Portilla de la Reina 
Reyero 
Qrandoio 
S jlillo de Cea 
Celada 
CastH .lé 
Vegas del Condado 
San Pedro B .-reíanos 
Izagra 
Bwrlllos da CurueAo 
Vsgamlán 
Crémanes 
Puebla da Ll lo 
Mata delaRiVi 
Harreroi da Jamuz 
Poaadllla de ta Vega 
Clstlerna 
Burón < 
Curillas-. 
La Mata de Monteagudo— 
Lugán 
Colla 
Smcedo 
Oncina 
A gtdefe de la Vega 
Auorgi 
Losada • 
Villamor d* Orblgo 
Cabaílaa-Raras 
S-inti Marina del Rey 
B miento i 
Barrio de CurueAo 
Rodanlllo. -
San Cristóbal de Valdueza,.. 
Bitébanrz 
Audanzas del Valle 
Vlllarelo de Orbtgo 
Cubillos del SU 
Caitro de Cepeda 
Abare» 
Prasno de la Valduerna 
San Román el Antigua 
Caitrlllo de los Polvazares . . 
Berclanos del Camino 
Raque jo de Pradorrey 
San Andrés de Móntalos.... 
Carral 
Actbas 
Villamoro 
Vlllsgarda de la Vega 
Banldodat 
Santa Marina de Torre 
San Martín de Veldedo 
Vlllamegll 
Mansllla del Páramo 

León.. 
Idem.. 
Item.. 
Item.. 
Idem.. 
Htm.. 
Id«m.. 
Item.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Item.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. • 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Ilem.. 
Idsnt.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
IJem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. • 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Icem. • 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Item,, 
ídem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem... 
IJem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 

0 de diciembre de 1914.. 
31 de agosto de 1919 
8 de agosto di 1919 

27 de septiembre de 1919. 
6 de septiembre de 1919. 

13 de julio de 1019 
;5 do mayo de 1913 
51 de agosto de 1919.... 

1 de julio de 1919 
11 de agosto de 1019 
19 de jallo de 1919 
24 de agosto de 1919 
18 de mayo de 1913 , 
2a de septiembre de 1917. 
29 ds juila de 1910 

1 de agosto de 1919 . . . . 
12 de octubre de 1910...., 
9 de febrera de 1919 
6 de «gisto de 1919 

20 de julio de 1919 
12 de agJitode 1919 
16 de julio da 1919 
Sdejuüo de 1919 

28 de septiembre da 1919.. 
15 de octubre de 1914.. • . 
17 de t g uto de 1919 
14deagOJto de 1919..... 
16 de septiembre de 1919., 
19 de enero de 1901 , 
7 de septiembre de 1919.. 

22 de julio de 1919 
I8dekb.ll del915 . . 
10 de mayo de 1010....... 
12 de mayo de 1918 
27 de maya da 1916 
7 de febrero de 1917 
5 de septiembre de 1913.. 

15 da septltmbre d* 1917.. 
18 de octubre de 1913 
18 d» octubre de 1913.... 
2ü de julio de 1919 
6 4ef;b.'«rodel017 
9 de noviembre de 1915... 

30 de diciembre d i 1910... 
10 d* mayo de 1918 
11 de octubre de 1911,.... 
30 de junio de 1919 
7 de abril de 1916 
9 de septiembre de 1917. 

12 dt septiembre de 1919.. 
28 de octubre de 1013 . . . . 
7 de septltmbre de 1919.. 

17 de noviembre da 1908.. 
13 de febr«ro da 1918 
10 de julio de 1918 
13 de octubre de 1913. 
18 de septiembre de 1919.. 
3 de noviembre de 1918.. 

15 de septiembre de 1913.. 
10 ds julio ds 1915. 
4 de junio de 1918 

14 de noviembre de 1914... 
4 de octubre de 1914.... 
3 de octubre de 1913. 

58 
41 
62 
69 
22 
93 
92 
38 

134 
40 
60 
24 
36 
42 
50 
38 
31 

169 
51 

150 
60 
52 
30 
21 
SO 
41 

110 
30 
60 
41 
23 
82 
65 
74 
20 
50 

105 
80 

164 
46 
54 
SS 

» 
70 
90 

118 
29 

107 
72 
44 

127 
60 

100 
38 
51 
SO 
41 
45 
37 
20 
50 
85 

144 
56 

N á n e r e 
de 

obreros 

(1) Véase el BOLETÍN OFICIAL AÚRI. 41, correspondiente al día 5 del mu actual, que publica en 1.* plana una circular del Qsblerno civil, i 
afecta a este asunto, al objeto de reclamaciones y demás particulares en aquélla mencionados. 



TÍTULO DE LA ENTIDAD 

Slüdlcftto igrfcola católico 
Sindicato catAllco agrícola de 
Sindicato pgílcola 
Sindicato tgrlcola 
Sindicato tgrlcola 
Sindicato agrícola 
Sindicato agrícola 
Sindicato agrícola católico 
Sindicato agrícola 
Sindicato católico agrícola 
sindicato agrícola 
Simllcato (grlcoln 
Sindicato aglcola 
Sindicato tgrlcola 
Sindicato rgrlcola católico 
Sindicato agrícola 
Sindicato agrícola 
Sindicato ag'fcola 
Sindicato agrícola • 
Sindicato agrícola 
Sindicato agrícola 
Sindicato agrícola 
Cimura Oficial agrícola d* la provincia de. 
Jurta piovfnclat de Ganadero» de 

1.0 CALIDAD 

Bilmeda 
Santa María del Monte de Cea-
SnntlHIliz de Vaidelg ei lai- . . . 
Toral de Marayo 
San Romín da la Vega 
Caitrllloi 
Otero, 
Boflsr 
MorgoVíjo 
Cea 
QaVllanei de Orblgo 
San Adrián del Vaile 
Campelo 
Vlllara» de Orblgo 
Valderrey 
Vlllaoblipo de Otero 
Milla del Rio 
Caitrlllo de lai Piedra 
Quliót 
Vígjelllna 
Benavldei 
Turcla-
León 
Leóa 

PROVINCIA 

León.. 
Idem.. 
Idem.. 
lásm.. 
Idem.. 
Idem,. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem,. 
Idem.. 
Idem,. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Item.. 
Uem,. 
Idem.. 
Idem,. 
Idem,. 
Idem.. 
Idem.. 

Fecha óe constituetóa 

28 de septiembre de MUS
IS de mayo de 1013 
10 de octubre de 1911.... 
3 da febrero da 1919 
3 de octubre de 1919 — 

22 de leptlembre de 1919. 
20 de septiembre de 1913. 
12 de Junio de 1914 
13 de febrero da 1916 . . . 
ISdemiyode 1913 
5 de septiembre) 4a 1913., 

21 detbrllde 1918 
31 de julio de 1919 
24 de enero da 1916 

I da noviembre de 1915.. 
3 da octubre de 1917.... 

29 de abril de 1917 , 
20 de septiembre d» 1915.. 
50 de Junio de 1918 
5 de diciembre da 1915 . . 

15 da septiembre da 1913.. 
15 da octubre da 1913 
2Jd9 8g)»tod« 1919 
4 de octubre da 1918 

Númtro 
de 

socios 

40 
82 
40 
63 
47 
50 

120 
95 
80 
60 

180 
25 
75 
75 
20 

116 
53 
35 
91 

133 
57 

185 

Númaro 
do 

obrera* 

TÍTULO DB LA ENTIDAD LOCALIDAD PROVINCIA Facha ds constítaoidn de 

ENTIDADES OBRERAS 
Sociedad obrara <Li Protección Mutua» .iValdetai |León | ? de marzo deJ9l9 250 

58 Sindicato de obreros confiteros, chocolateros y similares. iLíón (Idem i 1 de abril de 1919., 
GRUPO SÉPTIMO 

a) Industrias químicas.—b) Industrias eléctricas.—c) Industrias relativas a letras, artes y ciencias.— d) Industrias varias no 
incluidas en los grupos primero al octavo 

ENTIDADES OBRERAS 
Sociedad del Gremio de CurtMores 
Gremio de Artas Gráficas • 
Sindicato prcfailonal obrero de cffclos Varios. 
Sociedad obrera y de retlstancla • , 
<EI Trabajo,» Asociación obrera de oficios Varios.. 
Sociedad obrera • La Protección Mutua» • 
Centro Obrero, Sociedad de oficios Verlos 

León 
Idem 
Aitorgt. 
L i B alloza 
Valencia de Don Juan 
Valderas 
Aitorga 

GRUPO OCTAVO 
Comercio 

León. 
ld?m.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 

14 de junio de 1909 
11 de mayo da 1902 
1 da diciembre d» 1914. 

Udemiyo de 1915 
13 de febrero de 1919... 
8 de mar ZJ da 1919.... 

11 de agosto da 1913— 

25 
50 
70 

11» 
275 
250 
572 

TÍTULO DB LA ENTIDAD LOCALIDAD PROVINCIA Fechada constitueidn 
Númeie 

de 
socios 

N t a m o 
da 

obreros 

Cámara de Comercio, Industria y Navegación., i Astorga. 
ENTIDADES PATRONALES 

iLvón 9 de marzo de 1911. 

TÍTULO DB LA ENTIDAD LOCALIDAD PROVINCIA Focha de ceostitaeidn 
Número 

de 
socios 

ENTIDADES OBRERAS 
Asociación general de la Dependencia Mercantil LeonesalLeón . 
«La Unión Leonesa,» Sociedad de camareros,coclneroi,I 

reposteros y similares • Hdem.. 

León I 3 de agosto de 1916. 

'Idem I I de febrero de 1919. 
205 

85 
A.QTTA.& 

níota-airanel» 
Hago saber: Que D. Antonio 

Martínez Rodríguez, vecino de Sa
nia, provincia de Lugo, en Instan
cia presentada en este Gobierno, 
proyecta solicitar la concesión de 
LOCO litros de agua por segundo de 
tiempo, derivadas del rio Cda, en-
tre Vega de Esplnareda y el lugar 
de San Vicente, en los términos 
municipales de Vega de Esplnareda 
y Arganza, con destino a usos in
dustriales. 

Y en virtud de lo dispuesto ea el 
•ttículo 10 del RMI decreto de 5 de 

septiembre de 1918, relativo al pro
cedimiento pera obtener la conce
sión de aguas públicas, helacordado 
abrir un plazo de treinta días, con
tados a partir de la f ech i en que se 
publique esta nota en el BOLRTIN 
OFICIAL de la provincia; dentro del 
cual deberá el peticionarlo presen
tar su proyecto en este Gobierno, 
durante las loras hábiles de oficina, 
admitiéndose también otros proyec
tos que tengan el mismo objeto que 
esta petlción.para mejorarla, o sean 
Incompatibles con ella; ndvirttendo 
que, de conformidad con lo dis
puesto en el art. I I , pasado al tér
mino de los treinta días que fija el 

art. 10, no se admitirá nigdn pro
yecto en competencia con los pre
sentados, 

León 25 de junio de 1920. 
El Qoboraador, 

Eduardo Rosón 

M I N A S 
DON ADOLFO DE LA ROSA, 

INGENIERO JBFB DBL DISTRITO 
MINERO DB BSTA PROVINCIA. 
Hig3 saber: Que por D. Balblno 

Pristo González, Vecino de Bsmbl-
bre, se h i presentado en el Qabler-
no civil de esta provincia en el dia 18 

del mes de mayo, a las once y trein
ta minutos, una solicitud de registra 
pidiendo 45 pertenencias para le ral-
ni da h jlia llamada Bríana, sita en 
té mino y Ayuntamiento de IgUelte. 
Hace la designación da lai cltsdat 
43 pertenencias, en la forma si? 
guíente: 

Se tomará como punto de partid* 
al ángulo NE. de la mina «María Se
bastiana,» núm. 3.453, y desde él, 
en dirección E., se medirán 40O me
tros, y ae colocará la 1.* estaca; 
500 al S., la 2.*; 500 al B , la 5.*; 
700al N., Ia4>; 800 al O., la 5.*; 
100 al S., la 6.a; 900 al O,, la 7 . \ 
100 al S., la 8.a, y con 100 al E. te 
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te 



volverá al punto de partida, quedan
do cerrado el perímetro de lai per
tenencias lollclttdat. 

Y habiendo hecho comtar eite tu-
terwado que tiene realizado e) de-
fdalto prevenido por la Lejr, w ha 
admitido dicha lollcltud por decreto 
«M Sr. Qobernador, ain perjuicio de 

Lo que ae anuncia por medio del ; 
pment* edicto para que en el tér- i 
mino de sécenla d¡aa,a»tadoa de»- i 
de au fecha, puedan preaeníor en •) i 
QoWsrno cl\1l sus oroilclonea loa ' 
q*e a» ccnldararen con derecho el ' 
todo o parte del terreno aollcltadc, 
tegdn previene el art. 24 de la Le?. 

Ei expediente tiene el rúm, 7.676, 
Leás 7 d* iunlo de 1920 — i * , de 

t a /losa. 

CONSEJO FORESTAL ' 

SECCIÓN l ." ! 

Esta Seccldn ha acordado scflalar 
•1 dl.°. 28 de tullo prdxlmo.y hora de 
lis dree, pera celebrar la tubaata 
de 773,762 meiroa cúbico» de ma
dera de pino, proctdtntes de Incen
dio del monte cPinar de Ti buyo,> 
Ajuntamltnto de Luyego (Aitor-
S*) be jo el tipo de tasación de once 
mil seiscientas seis pesetas eon 
cuarenta y tres céntimos. 

El que resulte r«matante, diberá 
Ingreasr adeniA* la cantidad de qul- • 
nltnlts tret pejetos con v<lntl:ré$ 
ctullmos, en concepto de Indemnt- -
Mclfin, con airtao a las tarifas vi- : 
gentes. 

La subasta seré doble y slmultd-
sea, celebrándose una en la Alcal
día de Luyego, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde, y otra en el Distri
to Forestal de León, que presidirá 
el Sr. Ingeniero Jefa, o persona en 

Salen delegue. En estaa dependen-
las estará de menlflcsto el pliego 

de condiciones que ttglrá en el acto 
de la subaste, y al que ha de n-je
tarse t i aprovechamiento. 

Los proposiciones te presentarán 
enplltgos cerrados, enpspeldela 
clase 11.*, con arre g o al modelo 
adjunto, admitiéndose dichos pliegos 
hasta e ¿la 27, y hora de las trece. 

P.T>I tormir paite es M tubasta es 
necesario deposlltr, como garantía, 
el cd-co por ciento de! Valor de la 
Usoclón, o sean quinientas ochenta 
pesetas cén treinta y dos cénilmcis. 

Madrid 30 de Junio ds 1920 —El 
Pretldenta d¿ la Sección, Refací 
O.tfz de SoMrziino. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de , según 

cédu'a personal tiúm entera
do del anuncio publicado en el Bo-
UTIN OFICIAL de la provincia de 
León coi^pcndlunte el día 7 del 
mes de Julio de 1980, y de las con
diciones y requisitos que se rxl-
gsn para la adjudicación en públi
ca subasta da «teclentcs setenta 
y tres metros con setecientos to-
senta y dos decímetros cúbicos do 
madera de pino, en pie, en rcüo y 
con corteza, en el monte «Plner de 
Tsbuyo». Ayuntamiento de Luyrgo 
(A»toigf) js compromete a su ad
quisición con sujeción n los expre-
•ados r«qul<ilos y condiciones por 
lo entidad d* (aqi;! la proposi
ción qu« se htg», admitiendo o me
jorando, Usa y llanamente, el tipo 
lijado; pero so adv/íita quo teiá 
desectaada toda proposición en qus 

no se exprese, determinadamente, 
la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, que ofrece ei pro
ponente, asi coi.;? toda aquella en 
que ae sitada s'guna cláusula.) 

(Pecha, y firma del proponente.) 

OFICINAS DE HACIENDA 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN j 
Circular ! 

Por Real orden de 14 de junio úl
timo, ha sido nombrado Inspector da. 
Hacienda de esta provincia, el fun
cionarlo de esta Delegación, D. José 
Fernández de Castro y Hevia. 

Lo que se hace público por medio 
de la presente para que sea recono
cido como tal por el público en gene
ral, y a ffn de que por las autorida
des, tanto civiles como militares y 
eclesiásticas, le presten cuantos au
xilios leí sean reclamados por el mis» 
mo para el desempeño del cargo que 
le ha sido conferido. 

León 2 de julio da 1920.—José 
M * F. Ladreda. 

ADMINISTRACION 
DE PROPIEDADES E 1MPOESTOS 

DB LA PROVINCIA DB LEÓN 
Circular 

1,*0 por tOO de pago*, IO 
por tOO de peeas y medidas 
y SO por lOO de propios. 
Una vez dado comienzo el plazo 

sefialado para la remisión de las cer-
tlficeclones por los conceptos arriba 
expresados, correspondientes al pri
mer trimestre del actual alio econó
mico de 1920 a 21, se recuerda a 
todos los Ayuntamientos de la pro
vincia, para que durante el corriente 
mes cumplan este Importante ssr-
vicio, en evitación de responseblll-
dades. 

León 2 de julio de 1920-El Ad
ministrador de Propiedades e Im
puestos,' Marcelino Qulrós.' 

~ A^ÑTAWEÑTOS ~ 
Alcolaia constitucional de 

Valencia de Don Juan 
Transcurrido con exceso el plazo 

de recaudación voluntarla del pri
mer fr/me«tr« ¿el ejercicio económi
co de 1920 B 1921 y anteriores, pa
ra el pago del contirgtnte carcela
rio de «ite partido judicial, llamo lu 
atención de los Sres. A caldes de 
qus se compone el mismo, a fin de 
que antes del din veinte de los co
rrientes, Ingresen en la caji de ton
cos da dicha presupuesto, las canti
dades que se hallan adeudando! ca
so contrario, se expedirán comiilo-
nados de apremio contra les que 
queden en descubierto por el con
cepto y ejercicios anteriormente 
referido*, 

Valencia dn Don Juan 3 de julio 
do 1920.—E¡ Alcaide, Juan Gsrcla 
Otero. 

Para que la Junta pericial de cada 
uno de loi AyuntamientoJ que a con
tinuación se expresan, pueda proce
der a la cor.fccción del t p é i ) i k o el 
amlliaranilento que ha da servir de 
basa a! repartimiento út la contribu
ción ñ" 'nmuebies, cultivo y gonade-
rfa.aii como ei de urb-ma, ambos d*l 
a ñ o de 1921 a 1922, se hzc* precisa 
que ios contribuyentes por dichos 

conceptos que posean o administren 
fincas en el distrito municipal res
pectivo, presenten en la Secretsrfa 
del mismo relaciones de alta y be ja, 
en el término de quince días, tenien
do que justificar hobsr pagado los 
derechos reales a la Hacienda; da 
lo contrario, no serán admitidas. 

Borrenes 
Cabrlllanes 
CUtierna 
Cublllas de lo* Otero* 
La Vecllla 
Vlllabraz 
Vllladecanes 
Villares de Orblgo 

Alcaldía constitucional de 
La Vecilla 

Se hallan expuesta* ai público en 
esta Secretarla, por quince días y 
para oír reclamaciones, las cuentas 
municipales de este término, corres
pondientes a losallos de 1917,1918 
y 1919, rendida* por ei Alcalde y el 
Depositarlo. 

La Vecllla 1.a de Julio de 1920.— 
El Alcalde, R. Orejas.) ] 

•j 
Se convoca a los Ayuntamientos 

que constituyen esta Junta cxrcala-
ría de partido, para que el día 20 
del actual, a las diez, concurran a 
esta Conslilorial, representados en 
forma, con el fin de proceder a la 
censura de las cuentas de deposita
rla, correspondientes al alio último, 
y acordar la forma de administrar 
la cast-sudltr.cla. 

La Vecilla 2 de Julio de 1920.— 
El A'calde-Prasldente, R. Orejas. 

Alcaldía constitucional de 
Laguna de Negrillos 

El día 7 de egosto próximo, a las 
nueve de la maflana, en la casa 
consistorial de este Ayuntamiento, 
se celebrará la subasta de le* ebra* 
de una Escuela nacional mixta, ei 
el pueblo de Caballeros, de este 
término municipal, subvencionada 
por el Gobierno de S. M., bsjo los 
planos,presupue)toy pliego de con
diciones que obran en el expedien
te de tu referencia.cuyo» documen
tos estarán ds manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento des
do esta fecha hasta el acío de la 
subasta,que se celebrará da coi for-
mlf'ad a las oliposldonet vigentes. 

Laguna de Negrillos 28 de ju
nio de 1920.—Ei Alcalde, Ildefonso 
González. 

* * 
El día 7 de agesto próximo, a las 

oncíi dvs la mañana, en la casa cen-
sl-torlal do este Ayuntamiento, ss 
celebrará la subasta de las obras de 
una Eicuela nacional mixta, que 
subvencionada por el Gobierno de 
S. M., se hi de construir en ei pue
blo de Vütatnor de Laguna, de este 
término municipal, bajo los planos, 
presupuesto y pliego de condiciones 
que tb.-sn en el expediente de su 
referencia, cuyos documentos esta
rán de manifiesto en ta Secretcrla 
de este Ayuntsmletito desde esta 
fecha hista el selo d« la subasta, 
que se celebrara de caf.rmldsd a 
las dlspcsiclontíe vlgenle». 

Ltgma de N-g'iiloi 28 de ju
nio de 1920.—El A'calce, Ildefonso 
G'jnzátoz. 

„\ 
Se ha'I.-.n de manlfíeito en la St • 

cetaria de este Ayuntamiento per 

i término de quince días, las cuentas 
i municipales da 1919 a 1920, para 

que puedan srr examinada* y for
mularse la* rectemactones que fue
ren justes, por los vecinos de este 
Ayunte miente. 

Laguna de Negrillos 27 de junio 
de 1920. —El Alcalde, Ildcfonto 
González. 

Alcaldía constitucional de 
Calzada del Coto 

Formadas las cuentas municipa
les de recaudación y depositarla de 
este Municipio, correspondientes al 
ejercicio de 1919 a 20, están de ma
nifiesto al público en esta Secreta
rla por término de quince días, para 
oir reclamaciones; pasado dicho pla
zo, no serán admitida* la* que se 
presentan. 

Calzad» del Coto 26 de junio de 
1920.— E! Alcalde, B Montes. 

Alcaldía constitacionel de 
Cubillai de los Oteros 

Terminado por las Comisiones y 
Junta general el repartimiento en tu* 
parte* personal y real, para el actual 
ejercicio, según dispone el Real de
creto de 1! de septiembre de 1918, 
queda expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince dia»; dentro ds 
dlchj plazo y otros tres días más, 
puedin presentarse per ios contri
buyentes las reclomeclcnss contra 
el misma que crean procsdtMes; 
pues transcurridos, no serán admi
tidas. 

Cublllas de los Oteros 2 de julio 
de 1920.—El Alcalde, Faustino Ca
ballero. 

Alcalata constitucional de 
\ San Emiliano 
í Según me con única el Presidente 

de la Junta administrativa de este 
pueblo, hace unos días se epcrecló 
un «bai lo extraviado de las señas 
slguleníet: pelo csEíeño clero, patl-
calzado de tres extremidades, «Iza
da de 1,360 metros, próximamente, 
o sea unas seis cuartas y mrdla, 
edad desconocida, y tiene doz man
chas blancas en el lomo. 

Lo que se hice público psra que 
pueda llegar a conocimiento da IU 

, dueño, a quien se entregará prsvlo 
i pego de los gastes ortglnedcx por 

su manutención y custodia. 
Sin Emlllnnc 28 de junio de 1(20. 

í El Alcalde, Meriano Martínez. 
'; Alealdta constitucional de 
i La Pola de (¡ordón 

Según me participa el vecino de 
Buiz?, D. Pídro Huetla Gar.fi, el 
día 29 ¿e junio último desnpsucló 
del puerto de Somledo, un 'ciMlo 
de las seftza siguientes: edad ocho 
ciios, pelo coüaño, alzada 1,563 
metros, próximamente, o sea ilete 
cuartee y media, herrado do IES cua
tro exlmntdtdes, crin y cola ¡ccor
tados; tiene una mancha blarcs -n el 
belfo superior, y pattastzado ÍO I* 
mano Izquierda. 

Cerno ha:ta la f<chs i o h.-yn sido 
bebido, rurg-j a las autoridades y 
Guardia civil, procedan s la buíca y 
retcMe do dicha semoviente, y de 
ser h .bldo, den «vlio a »u duefln, 

La Pola de Gordón 2 ds ji-jlo de 
1920 —Ei A'calde, Juüán Alverez. 

Imprtnta de la Diputación provincial 
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